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- Debe acompañarse de memoria de evaluación de los resultados obtenidos en el caso de programas que hayan 
estado en funcionamiento con anterioridad, y no debe constar informe desfavorable de los mismos por parte 
de los centros penitenciarios donde se hayan llevado a cabo. 

- En los programas en los que se prevea la participación de personal voluntario deberá concretarse su número. 

11. VOLUNTARIADO. 

Requisitos: 

- Los programas deberán concretar las acciones a desarrollar, el número de voluntarios que colaboren y tener 
en cuenta la formación necesaria para su desarrollo.  

- El personal voluntario deberá contar con un seguro de responsabilidad civil 

- En los casos de programas de voluntariado que se desarrollen en instituciones educativas deberán contar con 
su colaboración y autorización. 

12.PROYECTOS DE INVERSION. 

El proyecto objeto de financiación deberá haber sido financiado en convocatorias anteriores con cargo a la asignación 
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y además deberá presentar la documentación a la que 
se hace referencia en el apartado siguiente. 

Documentación a presentar: 

- Cuando se trate de proyectos de inversión financiados en convocatorias anteriores, declaración del 
representante de la entidad en la que conste que el proyecto no ha sufrido reformas ni revisiones o variaciones 
en el precio inicial. 

- La documentación inicial y complementaria del proyecto exigida en la solicitud del proyecto financiado 
anteriormente, no será necesario presentarla cuando no hayan sufrido modificación y estuvieran en poder del 
órgano instructor actuante, en cuyo caso el representante legal de la entidad hará constar, por escrito, la fecha 
y el órgano o dependencia en que fueron presentados. 

- Cuando se trate de proyectos de inversión financiados en convocatorias anteriores, certificado del director 
facultativo relativo a la ejecución de la obra realizada o, en otro caso, del representante legal de la entidad 
ejecutante relativo a las actuaciones realizadas. En ambos casos, los datos serán referidos a los gastos 
realizados con cargo a la convocatoria anterior, concretando las anualidades objeto de financiación. 

- Cuando se trate de proyectos de inversión financiados en convocatorias anteriores, memoria sobre la ejecución 
de las inversiones y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos, a la fecha de publicación de esta 
convocatoria. 

- Documento acreditativo de que se dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o, caso de que sean 
inmuebles arrendados o cedidos, contrato de arrendamiento o documento acreditativo de cesión al menos por 
20 años, y autorización del propietario. 

- Anteproyecto presupuestado o proyecto de obras, ajustado a la normativa vigente y con las especificaciones 
técnicas y arquitectónicas adecuadas a los usuarios del centro. Cuando se trate de obras de menor cuantía 
(conservación y reparaciones de menor cuantía) deberá presentarse, en su lugar, presupuesto detallado y 
memoria firmada por el contratista. 

- Informe sobre viabilidad urbanística y acreditación de la posibilidad legal de obtener las licencias y permisos 
necesarios. 

- Cuando el coste de la obra supere los 40.000 euros, deberán aportarse como mínimo tres ofertas distintas, 
debiendo justificarse la elección de una de ellas. 

- En el supuesto de adquisición de equipamiento, presupuesto de la casa suministradora, con indicación del 
coste por unidad y del importe total de las adquisiciones que se pretenden realizar. 

- Cuando el coste del equipamiento supere los 15.000 euros, deberán aportarse como mínimo tres ofertas 
distintas, debiendo justificarse la elección de una de ellas. 

- En el supuesto de que el programa presentado suponga disponibilidad de nuevas plazas, deberá 
documentarse la fórmula prevista para la financiación de estas plazas o, en su caso, para su mantenimiento. 

- Los criterios sociales a aplicar para la selección de las personas usuarias y el régimen de aportación económica 
por los servicios que se vayan a recibir.  
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